
 

 

 

 

 

  Quito 10 de Agosto del 2017 

 

   A los Accionistas de Arggotec Solution S A. 
 

   De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías por medio del presente comunico 

   a la Junta General de Accionistas el desarrollo económico administrativo por el año  

   terminado el 31 de Diciembre del 2012 

 

 

     La Compañía dejo de realizar actividades por la reestructuración en sus procesos,  

     razón por la cual no obtuvo ingresos ni gastos, únicamente aplico las Normas  

     Financieras Internacionales. 

 

   Sin otro particular. 

 

 


